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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

ORDENANZA 
 
Artículo 1º.- Autorízase al Sr. Presidente Municipal a suscribir las escrituras 
públicas traslativas de dominio de dos lotes de 5.324m2 cada uno, a identificar 
como Lotes Nº3 y Nº4, cada uno con los siguientes límites: Noreste: recta de 
212,96m. con Omar Isaurralde, Sureste: recta de 25m. con calle de quintas; 
Suroeste. Recta de 212,96 m con Sucesión de Omar Isaurralde y Noroeste: recta 
de 25 m. con calle de quintas, a favor de los herederos declarados de Omar 
Agustín Isaurralde, L.E. Nº5.877.925, siendo ellos su cónyuge supérstite Sra. 
GRACIELA MARINA GUY, L.C. Nº6.157.143, sus hijos PATRICIO 
ISAURRALDE, D.N.I. Nº23.160.665, CAROLINA ISAURRALDE, D.N.I. 
Nº25.157.497, MARIANA ISAURRALDE, D.N.I. Nº28.471.359, GABRIELA 
ISAURRALDE, D.N.I. Nº28.471.360 y AGUSTINA ISAURRALDE, D.N.I.Nº 
33.268.124, todos mayores de edad a excepción de Agustina Isaurralde Guy 
quien se encuentra Emancipada por Habilitación de Edad conforme Acta 
Notarial de fecha 23/03/06, por ante la Escribana María Gabriela Berruhet. 
Artículo 2º.- Autorizar al Sr. Presidente Municipal a suscribir las escrituras 
públicas traslativas de dominio a favor de la Municipalidad de Nogoyá, referente 
a una superficie de 1.099,30m2, parte de una superficie mayor del bien inmueble 
inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble local bajo Matrícula 
Nº109.110. La superficie se encuentra ubicada entre los siguientes límites: al 
Norte: Vía Ferrocarril Gral. Urquiza, recta 154,24m. Este: recta 7m. con 
remanente del mismo lote; Sur: recta 162,66 m. con remanente del mismo lote, 
Oeste: recta 10,95m. con Lote Nº1 (poseedor) y los derechos y acciones 
posesorios sobre 425,32m2, fracción de una superficie mayor del inmueble 
ubicado en zona de quintas, correspondiéndole a la cesión los siguientes límites: 
al Norte: Vía Ferrocarril Gral. Urquiza de 60,76m. Este: c/ Lote Nº2 de Omar 
Isaurralde, recta de 10,95m. Sur: recta de 60,76m. con Omar Isaurralde 
(poseedor), Oeste: recta 10,95m. con calle de Quintas. 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.- 
 
                                                   Nogoyá, Sala de Sesiones, 21 de mayo de 2.007.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular – sobre tablas 
 


